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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del
Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del
Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio

obtenido el día de hoy fue de $20.1448 M.N. por un dólar de los
EE.UU.A.
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de labores de la Secretaría de Economía durante el segundo 
periodo vacacional 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 14, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los días que no se 

considerarán como hábiles son aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes los 

que se harán del conocimiento público mediante acuerdo de la persona titular de la dependencia respectiva, 

que se publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF); 

Que el numeral 76, fracciones I, II y IV, del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera", publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, así como sus reformas, y el artículo 147 del “Acuerdo 

por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 

Pública Federal”, publicado en el órgano de difusión oficial antes mencionado el 22 de febrero de 2024, 

establecen que, las vacaciones se otorgarán conforme a las disposiciones legales aplicables; que son días de 

descanso obligatorio los que determinan las leyes aplicables, y que la suspensión de labores de las 

Instituciones se deberá publicar en el DOF; 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 72 de las Condiciones Generales de Trabajo de la 

Secretaría de Economía, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán 

de dos periodos de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto por la 

Secretaría, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 

Secretaría de Economía, es necesario hacer del conocimiento público los días que no se contabilizarán para 

efecto de los plazos y términos procesales de los asuntos llevados ante esta dependencia, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA  

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DURANTE EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2024 

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales respectivas, se suspenderán labores en la 

Secretaría de Economía del 19 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025, por lo que no se consideran 

como hábiles los días mencionados para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos 

administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, realiza la Secretaría de Economía. 

SEGUNDO.- En los días referidos en el artículo anterior no se computarán los plazos y términos 

procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, correspondientes a los 

procedimientos administrativos que se substancien ante la Secretaría de Economía. 

Los documentos presentados ante la Secretaría de Economía, ya sea física o de forma digital, durante 

los días mencionados en el artículo Primero del presente Acuerdo, se entenderán recibidos el 6 de enero 

de 2025. 

TERCERO.- Los titulares de las distintas unidades administrativas de la Secretaría deberán designar 

al personal que se quedará de guardia para atender los asuntos que pudieran presentarse durante el 

periodo citado. 
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CUARTO.- La atención a las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de 

Transparencia se estará conforme al calendario de suspensión de labores que determine el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO.- La Unidad de Apoyo Jurídico, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 

Colonia San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, Código Postal 10400, en la 

Ciudad de México, brindará atención al público hasta las 13:00 horas del 18 de diciembre de 2024 y 

reanudará actividades el 6 de enero de 2025 a las 9:00 horas, para operar en el horario habitual de 9:00 a 

18:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2024.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Economía para  
el año 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 14, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 

frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos con 

que cuentan en los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y sus reformas, se considerarán días inhábiles entre otros, aquéllos 

de descanso obligatorio que determinan las leyes aplicables y los previstos por la Secretaría de Gobernación 

en el calendario oficial, así como los días en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento 

público mediante acuerdo de la persona titular de la dependencia respectiva, que se deberá publicar en 

el DOF; 

Que los artículos 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y 74 de la Ley Federal del Trabajo, establecen que serán días 

de descanso obligatorio los que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales 

Electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral, y 

Que con el propósito de brindar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los trámites que 

se lleven a cabo ante la Secretaría de Economía y las actuaciones de los servidores públicos adscritos a la 

misma, se expide el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES  

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA EL AÑO 2025 

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales respectivas, se suspenderán las labores en la 

Secretaría de Economía durante el año 2025, los días que a continuación se indican, considerándose como 

inhábiles para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban 

tramitarse en esta dependencia; por lo que en estos días no correrán términos: 

I. El 1o. de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (3 de febrero); 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo (17 de marzo); 

IV. El 17 y 18 de abril; 

V. El 1o. de mayo; 

VI. El 5 de mayo; 

VII. El 16 de septiembre; 

VIII. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (17 de noviembre), y 

IX. El 25 de diciembre. 

SEGUNDO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2025, 

se darán a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que 

la Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2025-2026. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2024.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación de la ciudadana Bernardita 
Concepción Alegría García, como Corredor Público número 2 de la plaza de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normatividad 
Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 

fracción II, 74 y 75 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, hace del conocimiento al público en general el cese de efectos de la habilitación de la Licenciada 

Bernardita Concepción Alegría García, como Corredor Público número 2 de la plaza de Morelos, con motivo 

de renuncia expresa, a partir del 20 de agosto de 2024. Por lo anterior, se informa que el sello autorizado ha 

sido destruido, los Libros de Registro y el archivo de Actas y Pólizas que generó durante el ejercicio de sus 

funciones quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de Correduría Pública a cargo de la 

Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2024.- Directora General de Normatividad Mercantil, Mtra. Paulina 

Lemus Jiménez.- Rúbrica. 
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